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If lAétrmiéa f irtés:
Heaí orden declarando desierto el concurso 

de trastajo para proveerla Cátedra de 
ISécofiobintiento de productos com ĵrciales 
p prácticas de laboratorio, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Santa 
Crue de Tenerife,—Fágina 6H5.

Otra declarando Monumentos macionaUs 
la iglesia de Santa Catalina g la capilla 
de San José, de la,ciudad de Stvüla,— 
Fdgmai586d587.

Ministerio de Fomente:
Seal orden disponiendo se modifiquen las 

de 21. de Diciembre de 1903 y 7 de Mayo 
úliimo, apartado 4. ,̂ que en lo sucesivo 
tengan representación m  la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona tres indi- 
viúuos de la Cámara de Comercio y dos 
de la de Industria,—Página 587,

Otra autorimndoá los individuos de las 
Juntas directivas de las Cámaras oficia
les de Comercio y de Industria, para que 
puedan usar como distintivo m  los actos 
oficiales á que concurran, una medalla 
de plata de igual tamaño qua la estable- 

para las Bocieáaüm oííowdmícâ .— 
Página 587,

Otra disponiendo se ejecuten por el sistema 
dé AéminhtracUn tas obras áe explana^ 
dón y de paso de cauces del camaina veci
nal dú San Tirso á Lada d» Sa%na pro
vincia de Oviedo,—Página 587 y 588,

S k a  disponimdo se encargue nuevammte 
de la Subiirección de Obras Públicas 
D, Bufo Garda Bendueles,—Página 588,

Admfntetraolón Central:
Gobernación.—Dirección General de Co

rreos y Tolégrafos.— los in^ 
dimdms que h%n sido nombrados, á pro- 
pueda del Mmuterio de la Guerra, para 
los destinas que so indican,—Página 588,

Instrucción Pública.—Sabsecretaría.— 
Disponiendo se sobresea el expediente

mandado instruir coivtra D, Segundo 
Múrmo Bmroia, Director que fuá de la 
Msmáa Superior de Comercio de la Co-- 
ruña,—Página 588,

Ascensos y mmbramímfos de personaí añ- 
mmuivaUvo y subalterno ckpenáiente de 
este Mmisterio.—Página 588,

ANEJCO I.^-^-^BOLSA.—OBSBíRTAtORIO Ce N»̂ 
TOAL MNTÍOROLÓíJICO — SUBASTAS. — 
ADmNISTRACIÓN PROVINCIAL. —AdM£> 
NiSTRACiéÑ Municipal.—A nuncios o fi
ciales del Banco de España (&tlbm) y 
de la Socieduá Oinónima explotadora útl 
Agua de Iwiaitií?.—Santoral,

Anexo 2,®—Edictos,—Cuadros estadÍs*
TICOS DB

Hacienda,— Subsecretaría. — Inspección 
General.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico - adminifitrativas durante los 
siúe primeros meses dü  año actuaU 

Dirección General de Aduanas.— 
men de las canUdadis y valores de las 
artículos importados y exportados en la 
Pmimnla é Mías BaUares durmite 6¿ 
mes de Julio del año actual.

PARTE OFICIAL
w a t iM c u  »  w »  w  s i B 'M

8. M. el B et Dob Alfosao XUl (q. D. g.) 
A  M, la Reina Ooíta Victoria Engenia j  
88. A A. RR. el Príncipe do Astnrias é In
fante» Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 

‘Haría Oristina, eontiaúan ain novedad 
en su importante Balad.

De ignal beneficio disfrutan las dem&s 
pmvonaa de la Augusta Real Familia.

- -SBí.iW' ■

IMSTfiRlO I)fi KMCCIM MEMOI
t  B E iliS  ÁSIES

REALES (^ E N E S  
ilmo. Sr.: No habiéndose presentado 

Aipimnto a lg ^ b  á la Cltedi^^de Recono- 
oimientos de productos eomerciáles y 
|n^  de lúaboratorio de le  Escuela 
Superior de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, anunciada á concurso de tras- 
laeión,

8. M. el Rey (q. D. gO ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo que pre- 
eeptfia el Real decreto de 24 de Abril de

1S08, que se declare desierta para anun- 
oiarla en la época reglamentaria y en el 
tumo que corresponda.

De Rsal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y etectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
80 de Agosto de 1912.

ALBA.
Señor Subgeereíario de esteMiaistorio,

limo. Br.: Vista la propuesta hecha por 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
í'ernando, á instancia de la Comisión 
provincial de Monumentos de Sevilla, 
para que se declaren monumentos nacio
nales la iglesia de Santa Catojina y la ca
pilla de San José, de dicha ciudad, y 

Visto asituísmo el informe favorable 
einitidp A<*re el asunto por lalSaal Aca- 
áenüa delaHiatoria,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer que sean declarados monumen*" 
tos nacionales la iglesia y la 4:apilla ex-̂  
presadas, las cuales quedarán bajo la ins
pección de la Comisión provincial de Mo
numentos de Sevilla y la tutela del Es
tado.

De Real orden lo digo á V. I, para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Septiembre 
dé 1912.

AIBA. ■

Señor Subsecretario de este MinlstericK

Informes que se citan,
^  Real Academia de Bellas Artos de San 
Fernando.

^«Excmo. Sr.: La celosa Comisión prO“ 
v i^ ia l de Monumentos de-Sevilla eleva 
»u.autor3 2ada voz á esta Academia, par- 
ticipando que el actual Municipio de tan 
renombrada ciuiad, so pretexto de las 
exigencias del bien general y de la higie
ne, ha realizado verdaderos atentados ar
tísticos, mutilando notables monumentos 
respetados por cien generaciones y admi- 
rados^por propios y extraños, y que des
pués ̂  los^daños causadas en las mura» 
lla^romanas de la Macarena y en las de 
la Huerta^el Retiro, proyecta los derri
bos de la Iglesia parroquial de Santo Ca- 
tohnay de la tmpilla de San José: por 
tod< l̂o cual considera de imperios» p'e- 
oeMdau oponer un poderoso dique4t^les ptoyeolor.

Lamenía profandamante esta Aoado- 
n ia  que no hayan sido alendidaa sus in- 
dleaoiones y loa eomptromisos contraídos 
ffor el Ajantamiento BCTlilano para oon- 
cUiar los interpeBido vialidad é h¡gi®n®
con los no menos respetables de la con» 
serzaciSn de las Interesantes murallas
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romanas, y iso dudando este Cuerpo ar- ¿ 
tístico que serán reparados ios daños | 
causados en tan venerado monumento, ¿ 
pasa á ocupira© detonidamenta de íes i 
rai^gos caraeterístioo*5 que ofrecen las dos t 
Iglesias citadas, y que ban sido breve- | 
mente apuntados por la Oomision, para | 
deducir si resultan dignas da .sar deola- ¡ 
rad&s monumen los nacionales, que es, á 
juicio d© dicha docta Oorporacion pro- | 
vmc al, el ánicd medio dé asegurarlas de | 
los riesgos que ias amenazan# j

La anticua mezquitii, hoy iglesia de | 
Santa Catalina, consta de tres naves, se- ’ 
paradasactuaimente por ar̂ OH apuntados I 
sobré pilaies de Eécoión crtídífoim© y cu- í 
bierta lá nave central por un rico alfarje I 
mudejar de lacería do relieve, criada de I 
piñas doradas. ¡

Á e^te cuerpo se ha agre^do íin ábsí- I 
de ojival, cubierto de bóveda de crucería ¡ 
francél0> boy oculto en parle por deca- ̂ ] 
denle retablo plateresco. |

Al costado S. la intf reeante cápilla de 
la Exaltación, que debió ser mibrab de 
la antigua mezquita, y cuya planta oua* 
drada inferior se íransfcrma en la poli? 
gonal «uperior de lados, que sirven 
de arranque á la cúpula, mediante visto
sas ííompas mauritanas, fórniadas per 
semibóvédas, por arista y arcos volados 
Ipior resaltados nervios medio ioterme- 
áim, ' I ,. . ^

Exorna la bóveda interesante red dé 
lacería resaltadas, cuvo centro de compo
sición geoinótrica, determinado por Ja 
«estrella Sugíenor de LĜ p̂̂  ̂ irradia en 
el rcBto de su superñoi© de intradós, for? 
mando lajas de enoíníadqs en sentido dé 
les meridianos, áltérnativámente orla
dos de éstrellas de ocho puntas y cuadra
dos resaltado», y que se cruzan entre sí, 
«n sentido de los paralelos, mediante la 
zés BeniirCgulares de é  ocho y cua
drados.

E nriquece á m ás el in terior (J© esta ca
p illa , un herm oso zócalo de a^súlejos plá- 
B os d e l sig lo  XVI.

La torré actu:^], minarete que fué de la 
antigua aa^quita,. aunque alterada por 
la désacertada de que fué objeto en 1881, 
ofrece, rio obstante, curiosos motivos or- 
uamentales mauritanos, en sus festonea
d a s  arcát aras, en su red de cuadricula- 
das lacerías y en su cúpula de corona
ción^ rodeada de moriscas almenas.

En la cabecera de la nave del Evange
lio levantó á principios del siglo xvm el 
maestrd Tortoléro la capilla Sacramrni- 
lálj cuya lintérna, cuajada de profusa or- 
nameatación, recibe rico chapitel azule- 
j ^ o ,  de.ivartada silueta y coronado de 
jgallarda estatiia.

Xia ventana N. de esta capilla se halla 
orlada w u  plac^vdefcMmica dí̂  ornatos 

de relieve sobre fondo azul y 
cábezáépoííerómss de querubines, y de-̂  
bâ 'O el Viril en Mjb relieve con ángeles 

ii^OROgtamis formaudo un predado 
eonjutito de la Escuela, de los ílobbia, de 
notorio toíerés arqueológico y artístico.

Éri ía óéplíls de los Oapeilanesv ber^ 
xUv̂ so zócaifó áé 1600, de azulcjoapolierof 
móĥ  planos, cayo úondo está limitado in- 
ferio)’y fiuperiormente por anchas fajas 

. orladas fio follajea y medalloriés con 
bustos.

El rétabío étó la Sacramental condene 
. un excelente cuadro ftrmado por el in-
'‘isjgne maestro Pedro de Campaña, que 
representa «Eí Hazareao»| al costado de 
la eaplila mayor existe o to  retablo con 
lienzos que Be atribuyen ai preciado pin- 
áor y gran iítei-a to Francisco Pacheco, y 
^  la de Ja Santa Jí-
tular, de buena cabeliá ^édutá-
da por bernardo Gijón.* " '

De! ariálisis de este monumento se de
duce, en definitiva, que si bien su abiga
rrado conjunto exterior sólo ofrece como 
elementes notables él minarete y la ba
rroca linterna, én cambio el interior 
constituye un exeeleñta ejemplar del es- . 
tilo ojival-andajto en que se cambió la 
orientación N. 8. de la antigua mezquita 
por la de E. O. de la Iglesia cristiana y 
se añadió á la oabecfera el ábside ojival 
que tan á maravilla se amalgama con el 
aspecto todavía morisco do su nave ma
yor, cubierta de rico alfarje á pesar de 
haber rozado lós resaltos de arianque de 
sus primitivos araos tümido-apuntadoa 
que la limitan, y se dejó subsistir el an
tiguo mlbrab, de cuya csiacterísttoa cú
pula sólo subsiste en Sdvilla esta ejam- . 
piar y el de la capilla d© la Piedad, de la j 
iglfsia de Santa Marina. ^

Si á esta especial éstruótura se agre- i  
gan les notables revestidos de azulejos - 
que crían los muros y la típica capilla  ̂
barroca Sacramenta], cuya ornamenta- | 
ción cerámica constituye el único ejem- I 
piar en su género conservado en Sevilla, | 
se comprende cuán iamentible resulta- ¿ 
ría la desaparición de tan interesante ' 
monumento.

El valor artístico de la capilla de San < 
José, que es el segundo monumento ci- i 
tado por la Comisión de Sevilla, también 
se concreta ai interior que constituye una 
pequeña iglesia en cruz latina, de muy ' 
cortos brazos, cén cúpula dé doradas ma
deras talladas, formando vistosas lace
rias y bella linterna. ¿

Dos tribunas en los brazos de la cruz y ’ 
otra á los pies de la nave sobre hermoso 
techo artesonado avaloran sus efectos 
perspectivos.

Los retablos exornados también de 
rica talla estofada y dorada, contiena en
tre sus imágenes la de San joaquín y 
de Sarita Ana, de Duque Cornejo. "

Todo el templo se halla cuajado de 
profusa crnamentación de follaje, ñores 
y frutas talladas en madera y dorados, 
formando un conjunto de espontánea 
aunque recargada ornamentácíóri, pri
morosamente ejecutada por el gremio de 
carpinteros al finalizar el siglo xvil.

Amplióse después la obra por la mis- 
naa Hermandad, conBtltuyeqdo uu inte
resante conjunto, cuyo prihóipal carácter 
é intérós en el concepto artístieo es el 
conservar todavía tan vivas las famosas 
timdiciones mudéjar^ expuestas en el 
 ̂coj|qcidq «qpjqp^dio de la carpintería 
dé lo blanco* por el insigne alarife Nú- 
ñez de Arena».

Constituye, pues, esta obra un acabado 
modelo de delicado barroquismo, digno 
en todos conceptos de ser cuidadosamen
te conservado.

Eespeoto al segundo aspecto de la cues* 
tión planteada por la celosa Comisión 
provincial de Monumentos de Sevilla, re
ferente al derribo de los dos. monumen
tos cilados, en nombre de reformas que 
ésíima inneceéári&s y de exigencias pú • 
blicas que también juzga injustlfioad»Sf 
esta Academia no puede emitir opinión 
por no conocer el oportuno proyecto.

Sin embargo, este Cuerpo artístico vie
ne demóstrañdo constantemerite en sus 
inform a que lejos de ser refractarios á 
toda idea de progreso, spoya por el con
trario decididamente cuantos proyectos 
se sometan á su examen de refqrma y 
ensanche de los pueblos, que redactados 
con gujeción á las leyes vigentes tiendan

Í á dotarlos de apetecibles condiciones hi
giénicas de vialidad y de belleza; estas 

 ̂meittdfbles exigencias de la vida moder»
riá cbri él respeto A ini ̂  mónumentos^^^án*

 ̂ ligaos, que como trasunto fiel de las

sadas edades son tan venerados pot to
dos los pueblos cultos.

En euma, Exorno. Sr„ esta Academia, 
en virtud de ias razones aducidas ep el 
cuerpo de esto informe, tiene el honor de 
©levar á la wnsideración de V. E. la pro
puesta do la Comisión de Sevilla de de
clarar monumeatos nacionales la Iglesia 
de Santa Catalina y la capilla da San 
Jüsé, de dicha ciudad, cuyas Autoridades 
administrativas confía este Cuerpo artis-, 
tico en que, penetradas de las razones 
aducidas en el curso de este escrito, serán 
las primeras en procurar que no se des
virtúe el típico aspecto que la imprimen 
sus afamados monumentos, tan constan
temente visitados por expertos Viajeroi 
del antiguo y nuevo Continente.

Dios guarde á Y. E. muchos años, lla- 
drid, 4 d© Mayo d© 1911.*^El Sceretario 
general, Enrique Serrano Fatigad. 
Éxcmo. Sr. Sabsecretario de Ínsd:uodlón

Pública y Bellas Artes.*

Keal Academia de la Historia.
«limo. Sr«: Oportunamente se recibió 

en esta Real Academia la atenta comuni
cación de V. I., fecha 9 del corriente, pi
diendo eiinformed© la CorporaciónAcer- 
ca de la conveniencia de déO|arar mqriu* 
mentos naclonáles las iglesfes écyillánas 
de Santa Catalina y San dosl»

Convida por cierto á largas cuanto gra
ves re ñextones, que no seria oportuno ha
cer aquí, el caso tan repetido coriio lu
men tafole de que los efímeros afanes del 
presente motiven la destrucción de no 
pocos restos monumentales de lo pasado, 
cuando no las profanan con mo^ftéselo- 
nes da aquélla su fisonomía carapterístl- 
ca, cuya muda elocuencia en las páginas 
de la Historia les da singular valor cómo 
testimonio que fueron de pasados tiem^ 
pOSé' - : :

Dirías© que el hombre, en su iafáh in
sano de novedades que mejor se acomo
dan á sus condiciones, desprecia por ve- 
tusbis V caducos esos restos, que acap le 
avergüenzan^ con perfecciones árííétioas 
no superadas en algunos respetos y con 
el recuerdo de días gloriosos de una na
ción que olvidada parece de lo mucho 
que debe á su pasado.

Exaltarlo y venerarlo, conservando con 
amor y respeto esos monumentos y reé- 
tos, sería un noble y digno pátriotísmo» 
que debemos inculcar á la mayoría dé 
bos espidióles Impoooa que lo sentimos; 
que sólo así podemos en este partiéular 
honrar á nuestra Patria y hacerla éstiima- 
dade los extraños,

Han brotado estas reflexiones de) ánfe 
mo de la Academia ante el tríate caio 
que ha movido á la Comisión ds Monu
mentos de Sevilla ú demandar dé lá Su
perioridad sean declarados riádonales 
dos de los muchos, que conserva «qttoHa 
ciu lad, tan importante en la Historia 
como privilegiada en la producción ár- 

■ 4 í s t i c a , . , - ;
Dichos monumentos son las iglesias 

de Santa Catalina y Sari ifosé, f  no sólo 
en atención á sus méritos, sino porque, 

, á pesar de ellos, se ven amenazados de 
destrucción, en virtud derProyeotoá poco 
meditados de reformas urbanáéf és por 
lo que dicha Comisión hácé íaj detnriri^^ 
con la urgencia que impone el caso.

Se trata de dos monumentos,distintos: 
uno de la Edad Media, con la huei}^ de 
la .dominación Mahometana y 0l séllo 
de la Reconquista; el otro, de Tá Edad 
Moderna, unido á uaa de fas gréndes 

Jfiguras de la Iglesia española en'el si
glo xvi, y QBteatad(^,4é 
oasdéUvm.
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Lft iglesia dedicada á Santa Catalina 
fué priineío mezquita, cuyo mihrab esta
ba en lo que hoy es capilla dé la Exalta
ción, y el alminar era lo que hoy torre* 
campanario.

Keccnócese el mihrab en su planta 
cuadrada y en su cópula de 16 lados, for
mado por una eatrella de peregrina lace* 
rías irés«ltada8, ejemplar interesante, que 
con otro de la Iglesia de Santa Marina, 
son los únioos de tal género subsistentes 
en Sevilla.

El alminar, éonstrucción adosada al 
ángulo N. de la mezquita, es de ladrillo, 
cop anjprelados en sus ajimeces y con 
oréstéría alménads; notable muestra del 
estilo mauritano, desfigurado, por des 
gracia, en 1881.

Esta mezquita fué de las convertidas 
en iglesia por ios caballeros repoblado- 
res, en virtud dé aquellos heredamientos 
cop que los premió el Santo Rey Fernán 
do III, el adzilio que le prestaron en la 
reconquista de Sevilla* v

Sustituyó al cuerpo da la mezquita 
una construcción ojival da tres naves, 
con rica oonstmcción de alfarje mudéjar 
y ábside dobierto eon bóveda de cru 
céria;

ÍSn el siglo zvin levantó el maestro 
Tórtolero, á la rabeoera de la nave del 
Evaiigelid; la capilla Sacramental, orna« 
mentada ^  su linterna con la exuberan
cia característica de! gueto barroco.

SI á esto se añaáe que en la ventana N. 
dé esta cápilla se ven lindas mayólioaa 
dé la Escuela dé loa Róbbia, y en el reta- 
pío luce uú cuadró del Nazareno, firma
do por Pédi^do Cíampaña; que en la ca- 
plllá lUayOr hay btro retablo, cuyo» lienn 
zGS estián éstimados como origlaales de 
PMhdstó Padiécó; qué la capilla de los 
Oapellanés cónsérva un buen zócalo de 
azulejos de 1608, y que no son estos oom 
plementos y exoraos de valor artístico y 
srquf ológico los únicos atesorados en la 
iglesia dé Santa Oatalina, sé comprende 
rá fácilménté lo legítimo de la demanda 
de la Goinlsión sevifiana.

La iglesia de San Jo«é ofrece, por su 
payte,-éntec6dentes hfstóricoÉ muy dig
nos de oépéideración.

La Jnaigné Doctora Santa Teresa de 
Jesús, en sd obra «Las Moradas», refiere 

. cómo ll̂ égó á Sevilla coU laa religiosas 
qúe la  gcompsñában el 26 de Mayo de 
Tá75b.bÓ|pédándose en uná casita den la 
callé de lái Armas, cercana al Convento 
do Religiosas Mercédarias de la Asun- 
 ̂ ¿onAié iuerofn favorecidas por la 
|iIedadde D.‘ Leonorde Várela; cómo á 
ella y á otras personas piadosas debieron 
los medios para el comienzo de la fun
dación; cómo, habiendo regresado por 
éntonces de las Indias el hermano de la 
S«nta, D. Lorenzo de Cepeda, fué posi
ble, con su eficaz auxilio, adquirir la  se* 
gunda casá en que moraron, y que ea la 
número 66 de laealiade Zaragoza; cómo, 
ál fin, en 27 de Mayo de 1576, pudieron 
las monjas éxponór allí por vez primera 
á la pública adoración Su, Divina Majes
tad, y diez afiOs más tarde pudo pasar la 
Comunidad á la casa que posee. :

Tál y tan notable es la historia de la 
fúndáclón de la iglesia de San José, que 
data, sin embargo, de la primera mitad 
del siglo XVII, habiéndo sido acabada en 
1630, y es de una sola nave sencilla, exor 
nada más tarde con toda la pompa deco
rativa dél arte barroco, que extremó su 
fantasía y su riqueza con tablas doradas 
y pinturas, que revisten en totalidad el 
interior de la fábrica y lucen en los re
tablos. —

Ménpspreciado el gusto barroco hasta 
^  edn «entido se apredien

íó que vale, es buena'prueba de ello que 
hace muy poco tiempo ha si lo objeto de 
estudio esta capilla de S^n Joüsé por par
te de un inveatiigador aiemáa.

Encierra, además, estaigbs «a pinturas 
DOtabies, efigies de talla como las de ^an 
José y el Niño y Banta Tereí^a, atribuidas 
á Montañés, y las de San Joaquín y San
ta Ana, debidas á Duque Cornejo.

De cuanto sumariamente queda ex
puesto pueda deducirse que tanto en el 
orden histórico como en el arqueológico 
y artístico, las iglesias sevillanas da San
ta Catalina y San Jo&é représentan des 
épocas importantes y reúnen méritos su
ficientes, á juicio de esta Academia, para 
ser declaradas Monumentus naoloiialea, 
como pide la celosa Comisión de Sevilla.

No obstante, V, I. resolverá lo más acer
tado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Ma^o de 1911.—El Secretario 
interino, el Conde de Ce»iiiÍo. 
limo. Sf. Subieoretario de Instrucción

Pública y Bellas Arte».»

MMSTEMO*  ̂ FOMMTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; Eí artículo 3.° del Reglamen- 

to general de 17 de Julio de 1903 para la 
organización y régimen de las Juntas de 
Obras de puerto», determina que las Cá
maras oflclalea dé Comercio estarán re* 
presentadas en aquéllas por cinco de sus 
socios, de los cuales dos de ellos serán 
precisamente de la clase de armadores ó 
consignatarios, pero la Cámara de Barce
lona constituye excepción de esta regla 
general, toda vez que para su régimen se 
dictóla Real orden de 21 de Diciembre 
del mismo año, designando como Voca
les electivos á tres individuos de la Cá
mara oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, uno por cada sección.

La ley de Bases para la reorganización 
de las Cámaras de Comercio, promulga
da en 21 de Junio de 1911, en su base 4.% 
dividió la Cámara de tíoiiíérclb dé Barce
lona en dos, que se denomina desde 1.̂  
de Enero último Cámara de Comercio y 
NavegatfiÓn la una y Cámara de Indus
trié lá btra, disponiéndose al propio 
tiempo que desde la promulgición del 
Reglamento complementario serían inte- 
grádas respectiva y forzósamente por los 
contribuyentes de comercial y de indus
trial.

En virtud de lo anteriormente expues
to, la Cámará de Comercio, para lo suce
sivo, sólo puede lér representada en la 
Junta de Obras del puerto por dos indi
viduos, uno de la sección de Comercio y 
oirb de la dé"Návegación; á Cuyo número 
deberá agregarse lógicamente el puesto 
concedido por la citada Soberana dispo
sición á uno deles mayores contribuyen
tes entre los comerciantes, toda vez que 
éstos necesariamente han do pertenecer 
todos á la Cámara, obligación que no era 
tal antes de promulgarse la ya dtada ley.
/Áhorá bien, de las razones expuestas 
se deduce que siendo según dispone la 
1^  la actual Cámara de Industrlá coutl*

nuactón de la antigua sección de Indus
tria de la Cámara de O.m«;rcio, á aquélla 
corresponde la designación del Vocal 
que debe representarla en la Junta, y en 
este caso, y por el argumento antes em
pleado, sumándose á este Vocal el que 
tiene derecho á ser elegido de entre Iba 
industriales mayoiréscontribuyente8,que- 
dará represontada la Cámara de Indus
tria por dos individuos, con lo cual será 
cumplido lo que preceptúa la Roai orden 
de 21 de Dici«^mbrede 1903, que concedió 
cinco representaciones al Comercio y la 
Industria, ostet-tadas en lo sucesivo tres 
por la Cámara de Comercio y Navega
ción y dos por la de Industria.

En oonseouenoia de lo expuesto y de 
las razones alegadas por el l^esidente de 
la Cámara de Industria de Barcelona en 
én escrito de 27 do Mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diaponer la modificación de las Reales 
órdenes de 21 de Diciembre de 1903 y 7 
de Mayo último, apartado 4.®, y en su vir
tud, á partir de esta fecha tendráú la re
presentación del Comercio y de l^^i^óua- 
tria en lá Junta de Obras del puerto de 
Barcelpna tres individuos de la Cámara 
de Comercio y do» do la de Industria, 
electos unos y otroi con arreglo á lo pre
ceptuado en el Reglamento vigente de 29 
dé Diciembre dé 191L 

Madrid, 2 de Septiembre de 1912.
VILLANÜBVA.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien autorizar á los individuos de 
las Juntas directivas de las Cámaras ofi
ciales de Comercio y de Industria p^ r̂a 
que puedan usar como distintivó e;n los 
actos oficiales á que concurran una me» 
dalla de plata de Igual tamaño qué la es
tablecida para las Sociedades económi- 
cts, pendiente de cordón de seda con pa
sador, de Ib» colores nacioiiales uno y 
otro, cttyamedalla ha úéilévár en el an
verso el escudo del Comkcib ó de la In- 
dmtriaf respectivamente^ orlado con la 
inscripotón Cámaras de^(Gomeroio ó in 
dustria) détnombré dé la p<fi^!ación| y  
en él reverso la fecha de esta Real riMfo*- 
lución.

Madrid, 2 de Septiembre de 1912.
‘ villantmva;

limo. Sr.: De conformidad non el Real 
decreto fecha de ayer,

S. M. el Réy (q, JK g.) se ha servido 
ordenarla ejecución por el sistema de 
Administración, mediante destajo», que» 
importen al menos las cuatro quintase 
partes derpresupuesto, de las obras do 
explanación y de paso de cauces del ca
mino vecinal de San Tino á Lada de 
Sama, provincia de Oviedo, por su totah
importe de 40.489,72 pesetas, de las que* 
corresponde al Esiado abonar 22.606,17 
pesetas, da las cuales 16.000 lo serán eia 
el alio corriéúte jr e.6(»,n m  el prózlmtir,

t r



C0n cargo al oapítulo 20, artículo 1.̂  con
cepto del presupuesto vigente, y á la 
8ul>vención concedida al Ayuntamiento 
de Langreo de 82̂ 805,17 pcsétas, corrién- 
áo á cargo de dicho Ayuntamiento el 
ábono de las 17.884,75 pesetas testantes.

Lo que de Eeál orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oonsi- 
guieíntes, consignando á continuación los 
datos aprobados referentes á dicho cami
no. Dios guardé á V, I. muchos años. 
Hadrid, 5 de Scptiemb^^ |

VILLANÜEVA. | 
limo, señor Director general de Obras ] 

Pública». j
Daios aprjaéaáos del presupmsio general 

MI proM̂ cto del cnmmo vecinal de San 
íirao á tada áñ Sama (Oviedo).

r>. , Peaetaa. ?

Presupuesto de contrata de las
obíaSi.   «... 71.376,83

Presupuesto por Administra
ción daUsmlstiias...............  63.928̂ 36

€rsstoc4 materiale» de estudios y ,
Hquidación. por . j
gastos de vif je y residencia ¿
del personal facultativo du* |
rant^ ♦ ! período de estudio ó j
confrontaelén del proyecto, |
inspección de las obra*? y toma i
de datos para >a Lquidación, j
du® paga con cargo á la ;
subvénción     5;373,98 '

Subvención del Estado hecha la >
baja 42‘743 por concedida ■
poî  Real orden de 19 de
Agosto ....................  32.805,17

Anticipo concedido por Real 
orden de 3 de Septiembre.... 10.080,00 

Plazo do ejecsUéíÓn, doB años 
económicos.

Anualidí^d máxima para el abo •
X n|>d®)^S®bras:
En 1912 ............................  16.000,00
En 1913.... ....................   21.750.31

Mádnd, 5 de Septiembre de 1912.=E1 
Director genera], Zorita.

i m ^ S T E m O  D E  ] ; , A  G  .

M R B C c s é n  eEme¡RAi< d x : c a R R R O S  t  t r i é̂ o r a f o s

Sección de Correos.—Personal,

R elación  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 23 dé Agosto úHimo, 
para los destinos  ̂qm se expresan, en virtud de propuesta formulada por él Uinisterio 
ide la Guerra en 7 del referido mes. -  '

NOM BRES

Pablo Díaa Díbz.     ..........
Apolonio Argudo Perpiñán. 
Pedro Valencia Rodríguez..
Luis Aleo ver Cots................
Carlos Solana Rodríguez. . .  
Cirilo Emperador Gracia...
Nicolás Luna Castán..........
Juan Tenaguilla Alonso----
Juan González Munué.. . . . .
Raimundo Alijarde López..
Félix Muñoz García............
Ambrosio Martínez Bueno.. 
Antonio Hidalgo Martínez..

Eeopoldo Rodríguez M artín .
Pedro M. de Lago Samaniego...

C A R G O S

Cartero de Beires...................... ..
Idem de Candeleda..............'.......
Idem de Ca« Con eos   ...........
Peíítón de Borreda á Salsallas. . . .
Idem de Serradilla á Mirabel.......
Cartero de Forcall........................
Peatón de Berdún á Majones .
Cartero de Muro de Aguas... T . .. •
Idem de Arbós.. ....... ............
Idem de Navarrete. ............
Idem de Rielve?»,.  ...............
Idem de CaztUisaar     .......
Peatón de Darooa á Nombrevilla y

otros..................................
Cartero de Luyego....................
Idem de Treviño.................

FROVINGIA»

Almería.
Avila.
Baleares.
Barcelona.
Cáceres.
C astellón .
Huesca.
Logroño.
Tarragona.
Tfvuei.
Toledo.
Zaragoza.

Idem.
León.
Burgos.

Madrid, 5 de Septiembre de f912.=El Director general, Sagasta.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.> se ha | 
ggervido disponer que se encargue nueva* I 
maentcde la Snbdircoclón de Obras Pú- ■ 
bliois D. Rufo García Renduelfs, resta- J 
4t>looldo de »u enfermedad, cesando en el ? 
despaeho de los asuntos de la migma el ' 
Jefe del Negociado Central D. Joaquín J 
de Aguirre y López de Ceraín.

Da Real orden lo digo á V. I. para su ' 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1912.

Señor Director general de Obras Pú- 
lÉiÓas.

M I N i S T E B l O  D E  Í N S T R U C G I Ó N  P D B Ü C A
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Visto el expediente formado contra 

D. Segando Moreno Barcia, Director que 
faé de esa Escuela, por haber destinado 
algunas cantidades del material de !a 
misma á pagar el alquiler de su casa y lá 
del Conserje del Establecimiento:
. Resultando que el Director de la Es* 

cuela D. José Regina no pudo sujetar al 
Sr. Moreno Barcia al procedimiento que 
por esta Subsecretaría se le había encar
gado á causa de la enfermedad de este 
último:

Resultando que tanto el Sr. Moreno 
Barcia como^L Oonserje han fallecido 
sin dejar bienes de fortuna que pudieran 
res^arcir á la Administración,

Esta Subsecretaría ha dispuésto qué se 
sobresea e^te expediente y que se reoo 
nozoa que la conducta del Sr. Rogina, 
cuyos descargos se aceptan, se ha ajuita- 
do en todo instante al más estricto cum- 
plimionto del deber y á los xáté nobles y 
humanitarios sentimientos.

Lo digo á Vi I. para su^oíomocimiento 
y demás efectos* Dios guardo, á V.

ohos años. Madrid, 31 de Agosto dé 1812, 
El Subsecretario, Riyas.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Comercio de Goruña.

Por orden de esta fecha ha sido ascen
dido D. Eduardo 'García Zurbauo á Es
cribiente Calígrafo del Instituto general 
y técnico de Barcelona, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la  G aceta  db 
Mad rid  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911.

Madri4„3t do Agosto.de Sub
secretario, Rivas.

Por orden de esta fecha, y .en virtud de 
examen, ha sido nombrado Mozo de la 
Escuela Industrial de Vigo D. Franoisoo 
Esteban y Francisco, número 19 dalos 
aspirantes aprobados,

Lotque^se publica en la Gacbtam Ma- 
CRiD, encumplimieiito délodJapuosto en 

artículo 57 del Rogiammito de ¿4 do 
Febrero de 1911.

Madrid, 4 de Septiembre de 191Btfi»El 
Subsacxretario, Rit^s.

ia


